
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: ingrid katherine alvarado gallego

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1012431208

CORREO ELECTRONICO: ingridkathe-96@hotmail.com CELULAR: 3213302339

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
A USU TRABAJO SOCIAL HOSPITAL 

PEDIATRICO TINTAL
SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

KE11O01 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DAVIVIENDA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 488428226358 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 1546 VIGENCIA 2026

NÚMERO DE CDP 294 FECHA
2026-01-19 
06:21:02.000

NÚMERO DE CRP 12143 FECHA
2026-02-01 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: TRABAJADOR SOCIAL

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-04-01 2026-04-30

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $3,837,552

TIPO DE SERVICIOS Asistencial RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $15,350,208

VALOR EJECUTADO $11,512,656

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $3,837,552

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $3,837,552

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 75%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

69384689 $1,535,021 $191,878 $245,603 3 $37,393 $474,874

Dado en Bogotá a los treinta(30) días del mes de Abril de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

Rosa Viviana Cubillos Medrano 
52879389 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

Realizar la revista diaria a los pacientes que se encuentran en el servicio de 
hospitalización y urgencias identificando la situación socio económica y de red de 
apoyo familiar que permita la intervención de los casos que así lo ameriten.

Actividad realizada a diario en los 
servicios de urgencias y hospitalización

se realizaron 25 revistas sociales en los 
servicios de urgencias y hospitalización en 
el hospital de tintal

Identificar a través de las interconsultas, los factores de riesgo e Intervenir en las 
situaciones sociales y familiares que inciden en el proceso de salud y enfermedad de los 
pacientes.

Actividad a diario de acuerdo a necesidad 
del servicio en urgencias y hospitalización

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Participar en la revista interdisciplinaria que se realiza diariamente en los diferentes 
servicios de urgencias y hospitalización.

Realice verificación de derechos en salud a 
los pacientes que se requería

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Realizar la verificación de los derechos en salud de los pacientes mediante la consulta 
de bases de datos como ADRES, Comprobador de Derechos, DNP, entre otras, con el 
fin de gestionar y dar respuesta a los casos que requieran la intervención de Trabajo 
Social, especialmente en situaciones relacionadas con inconvenientes en el 
aseguramiento.

Actividad a diario de acuerdo a necesidad 
del servicio en urgencias y hospitalización

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Elaborar estudio social de caso en Dinámica y/o Comprobador de Derechos de los 
pacientes en los casos que se requiera y registrando en las herramientas establecidas 
para tal fin.

Se realiza estudio de caso en línea 
comprobador de derechos, afiliación 
plataforma SAT, afiliación de oficio, 
estudio de caso en dinámica

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Socializar derechos y deberes de los pacientes y registrar en formato establecido (nota 
de evolución y planilla

Se brinda asesoría y orientación a familias 
de pacientes en rutas y oferta de servicios 
sociales y comunitarios.

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana de la enfermedad, cuando se requiera, tales como pacientes 
crónicos, gestantes y menores de 5 años, al igual que aquellos con falta de adherencia

Se realiza revista social con el fin de 
desarrollar caracterización sociofamiliar y 
psicosocial de pacientes en dinámica en el 
servicio asignado

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Alimentar permanentemente los sistemas de información: historia clínica, estudio social 
de caso en línea, barreras de acceso y los que se encuentren a su cargo, de acuerdo con 
los formatos establecidos y la herramienta digital de la Subred y Distrital.

Realice identificación de los factores de 
riesgo en los diferentes casos

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Activación de redes de apoyo familiar, intra e intersectorial que permitan a los 
pacientes egresos adecuados a sus condiciones y mejoramiento de su calidad de vida de 
los mismos y de su familia.

Se elaboran notas de evolución de 
pacientes del servicio asignado en 
dinámica y consulta en bases de datos para 
sensibilización de copagos según sea 
requerido

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Activar las rutas correspondientes para el reporte oportuno de casos de violencia, abuso 
sexual, riesgo de suicidio, abandono social u otras situaciones sociales identificadas 
durante la atención en salud, con pertinencia y profesionalismo, asegurando la entrega 
del usuario a las entidades competentes o a su medio familiar, según corresponda.

Se realiza reporte SIVIM,SISVECOS, 
ICBF, Comisaría de Familia, Secretaría de 
la Mujer, personería, integración social en 
los casos detectados

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Elaboración oportuna de informe mensual con el reporte de actividades.
se realiza el informe mensual con el 
reporte de cada actividad en urgencias y 
hospitalización

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Cumplir con las normas y procedimientos establecidos en los procesos, procedimientos 
y lineamientos establecidos por la subred.

Cumplí con las normas y procedimientos 
establecidos en los procesos, 
procedimientos y lineamientos 
establecidos por la subred para llevar a 
cabo el desarrollo de las actividades en el 
servicio asignado.

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la dependencia. Así como realizar 
la totalidad de cursos asignados por la entidad.

Se asiste a las reuniones programadas por 
la subred y la dependencia.

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Apoyar la caracterización e ingreso de la población al hogar más bienestar en pro de 
mitigar las necesidades de los pacientes y sus familias, mejorando su bienestar físico, 
económico, social fortaleciendo la red de apoyo.

Cumplí con todas las funciones asignadas 
para el periodo

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Realizar el debido cargue de los soportes de la ejecución del contrato en la plataforma 
SECOP II y SURECSOC.

se realiza el cargue de soportes solicitados 
en las plataformas SECOP II y 
SURECSOC

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Según la necesidad del servicio y/o situaciones de contingencia, apoyar en los servicios 
de consulta externa, urgencias y hospitalización de acuerdo con la programación y las 
directrices de la Jefe de Oficina, Líder del Subproceso Servicio al Ciudadano o 
Referente de Trabajo Social.

se realizan apoyo en los servicios de 
urgencias y hospitalización en el hospital 
de tintal

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

Todas las demás actividades que le sean designadas por el supervisor del contrato y las 
que se deriven de la intervención profesional.

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal

se realizan en los servicios de urgencias y 
hospitalización en el hospital de tintal



Rosa Viviana Cubillos Medrano 
52879389 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



DOCUMENTOEQUIVALENTE A FACTURA 

LA SUBREDINTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

 
 

 
DEBEA 

 

 
INGRID KATHERINEALVARDO GALLEGO 

CC. 1.012.431.208 DE BOGOTA 
 
 
 

 
La suma de $3.837.552, por concepto de: Prestación de servicios de salud como Profesional 

Universitario, en la oficina de Participación Comunitaria y Servicio al ciudadano, durante el periodo 

de 01 al 30 de Abril del 2026, de conformidad con lo establecido en el contrato de prestación de 

servicios de salud No. 1546-2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INGRIDKATHERINE ALVARADO GALLEGO 

CC. 1.012.431.208 de Bogotá 

CUENTADE AHORROSBANCODAVIVIENDA 

NUMERO 488428226358 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/04/2026 12:07:50 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1012431208 y Nombre:

INGRID KATHERINE ALVARADO GALLEGO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 138946318 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

25/4/26, 12:08 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  INGRID KATHERINE ALVARADO GALLEGO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1012431208 de BOGOTA D.C.

(MIL DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ESPECIAL No. 6987001
Bogotá D.C., 25 de abril de 2026 - 12:06 pm

Código de verificación: 6987001JQUXX_6SJ76_88639 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  INGRID KATHERINE ALVARADO GALLEGO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1012431208 de BOGOTA D.C.

(MIL DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 6986998
Bogotá D.C., 25 de abril de 2026 - 12:05 pm

Código de verificación: 6986998TYXUZ_ECTK3_93145 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 25 de

abril de 2026, a las 12:04:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1012431208
Código de Verificación 1012431208260425120441

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 25 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) INGRID KATHERINE ALVARADO GALLEGO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1012431208:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294907103

PIB

12:26:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 218.900 218.900

Pensión 1 280.200 280.200

Riesgos Laborales 1 42.700 42.700

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 541.800 541.800

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 218.900 0 0 0 0 0 0 218.900 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230301 Porvenir 800224808-8 280.200 0 0 0 0 0 0 280.200 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-11 ARL SURA 890903790-5 42.700 42.700 0 0 42.700 427 42.700 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 1012431208 INGRID KATHERINE ALVARADO 

GALLEGO 
carrera 82 G  # 73 F 72 

SUR 6639109 ingridkathe-96@hotmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

69384689 06/04/2026

I $541.800

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
Identificación

Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
o

lo
m

. e
xt

er
io

r

E
xo

n
er

ad
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 
1012431208

ALVARADO GALLEGO INGRID 
KATHERINE 57 0 N 230301 1.750.905 30 280.200 0 0 0 0 EPS008 1.750.905 30 218.900 14-11 1.750.905 30 3 42.700 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 1012431208 INGRID KATHERINE ALVARADO 

GALLEGO 
carrera 82 G  # 73 F 72 

SUR 6639109 ingridkathe-96@hotmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

69384689 06/04/2026

I $541.800

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0





 


